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REF. RESPUESTA A CONSULTA SOBRE SELLO TDT 

 
 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (en adelante, CRC), recibió su comunicación con el número de radicado arriba anunciado, 

mediante la cual requiere saber cómo es el trámite para obtener el sello que deben llevar los televisores con capacidad de soportar TDT en 

Colombia. 

 

Previo a referirnos a sus interrogantes, resulta pertinente mencionar que esta Comisión al rendir conceptos, lo hace de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1755 del 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de petición y se sustituye un 

título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. De este modo, el alcance del pronunciamiento 

solicitado tendrá los efectos que la normatividad le otorga a los conceptos rendidos por las autoridades administrativas, sobre lo que cabe 

recordar que en la medida en que los conceptos no pueden analizar situaciones de orden particular y concreto, los mismos deben hacer 

referencia de manera general y abstracta respecto de las materias sobre las que versan su consulta. 
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Efectuada la anterior aclaración, le informamos que en el artículo 5.3.3.2 del Título V de la Resolución CRC 5050 de 2016, se encuentran 

estipuladas las características técnicas mínimas que deben cumplir los televisores que posean decodificador interno para el servicio de 

Televisión Digital Terrestre bajo el estándar DVB-T2 adoptado en Colombia. La referida resolución puede ser consultada en el siguiente 

enlace: 

 

https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm 

 

Adicionalmente, en el parágrafo del citado artículo se establece que con el fin de garantizar que el usuario esté informado de las 

condiciones técnicas de los receptores de televisión (Televisor y/o Set Top Box -STB) que se venda, distribuya o comercialice en el país se le 

deberá fijar tanto al equipo exhibido como a todas las cajas del producto, en lugar visible a primera vista por parte del usuario, el aviso 

informativo que corresponda según las siguientes reglas: 

 
1) Si se trata de un receptor de televisión que cuenta con un decodificador interno para el servicio de Televisión Digital Terrestre 

compatible con el estándar DVB-T2 versión 1.3.1 adoptado en el país, se le deberá fijar una copia exacta del aviso No. 1 del ANEXO 5.6 del 

TÍTULO DE ANEXOS con las características asociadas al mismo. 

 

2) Si se trata de un receptor de televisión que no cuente con un decodificador interno para el servicio de Televisión Digital Terrestre 

compatible con el estándar DVB-T2 versión 1.3.1 adoptado en el país, se le deberá fijar una copia exacta del aviso No. 2 del ANEXO 5.6 del 

TÍTULO DE ANEXOS con las características asociadas al mismo. 

 

Dicho anexo y las características asociadas a los avisos según el caso que aplique, lo podrá consultar en el siguiente enlace: 

https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#ANEXO%205.6.TV 

Ahora bien, tenga en cuenta que para la comercialización de ofertas a través de Internet, se debe presentar el aviso correspondiente junto 

al equipo ofrecido, en un tamaño que permita claramente identificar si el receptor ofrecido tiene o no un decodificador de señales de TDT 

bajo el estándar DVB-T2, versión 1.3.1, adoptado en el país. 

 

Por último, cualquier circunstancia que impida que el usuario vea el aviso o que de cualquier manera impida que el usuario se entere de la 

información contenida en él, se entenderá como un incumplimiento de esta disposición. 

 

Así las cosas, en lo que respecta a su consulta, le informamos que no requiere de ningún trámite ante la CRC, si no cumplir con lo 

dispuesto en la citada resolución compilatoria, es decir, la Resolución CRC 5050 de 2016. 
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En los anteriores términos, damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que requiera. 

 

 

Proyectado por: Julián Lucena 

 
 

Finalmente, le solicitamos amablemente se sirvan diligenciar la encuesta haciendo click en el siguiente enlace: encuesta. 

La información es muy valiosa para la CRC ya que nos permite mejorar la calidad de nuestra atención. 

 
NOTA: Este mensaje fue enviado por el sistema de Gestión Documental de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Por favor no 

intente responder a este mensaje, dado que este buzón de correo no es revisado por ningún funcionario de esta Entidad. 

En caso de requerir información adicional, por favor acceda al siguiente formulario. 

 

Cordial saludo, 

 

 

https://www.pnn.gov.co/EncuestaCARE?radicado=2022812511

